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Artículo 1º: Adherir en todos sus términos al proyecto de ley, presentado por el Diputado Provincial profesor German Cestona, que contempla la adecuación de los mandatos de Intendentes, Concejales y Consejeros Escolares de los 135 distritos de la provincia de Buenos Aires, al año calendario, es decir con fecha de inicio el 1 de Enero del año inmediatamente seguido al que fueron electos y diplomados, extendiéndolo hasta el 31 de Diciembre del año que corresponda a la finalización de los mandatos de cuatro años. El citado proyecto forma parte de la presente Resolución, como Anexo I. 
Artículo 2º: Invitar a suscribir la presente Resolución, junto al Presidente y Secretaria del Honorable Concejo Deliberante, al Señor Intendente Municipal, profesor Jorge Eijo y al Señor Presidente del Consejo Escolar, profesor Carlos Sirito. 
Artículo 3º: Remitir copia de esta Resolución y su Anexo a los Intendentes Municipales, H. Concejos Deliberantes y Consejos Escolares, solicitándole que se expidan en consecuencia, manifestando su adhesión, y remitan los instrumentos al Diputado provincial autor del proyecto de Ley y a la Presidencia de la H. Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires. 
Artículo 4º: Comunicar la presente Resolución al Presidente de la H. Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires y al diputado provincial, profesor German Cestona. 
Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y efectos.
